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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 234 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Vizcarra Galvis, contra la em-
presa “Scorpion Comercial 21, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

a) Despachar ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 5.337,72 euros, más
la cantidad de 291,15 euros en concepto de
intereses y 485,25 euros de costas, calcula-
dos en ambos casos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

c) Asimismo, procédase a solicitar al
Juzgado de lo social número 21 de Madrid
testimonio del auto de insolvencia dictado
con fecha 15 de octubre de 2009, en la eje-
cución número 109 de 2009, llevada contra
la misma deudora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Scorpion Comercial 21, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.461/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 295 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Francisco Jaén Conde, contra don Ar-
mando L. Betancor Álamo, don Ignacio Ál-
varez Rello, “Ekena Ibérica, Sociedad Anó-
nima”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por

don Francisco Jaén Conde, contra la empresa
“Ekena Ibérica, Sociedad Anónima”, don Ar-
mando L. Betancos Álamo, don Ignacio Ál-
varez Rello, siendo parte el Fondo de Garan-
tía Salarial, no comparecidos en el
procedimiento pese a estar citados en legal
forma, debo condenar y condeno a los de-
mandados, en la cualidad legal que cada uno
ostenta, a abonar al actor la suma de 4.415,51
euros por los conceptos de su demanda, más
el 10 por 100 de interés por mora. En cuanto
al Fondo de Garantía Salarial, habrá de estar
y pasar por esta declaración.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ekena Ibérica, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.427/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.155 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Juan
Antonio Salvador Gallego, contra la empresa
“Sistemas de Montaje Digital, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Juan Antonio Salvador Gallego,
contra la empresa “Sistemas de Montaje Di-
gital, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido del actor,
condenando a la empresa demandada a que
le indemnice en la suma de 54.215,44 euros,
y salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta el día de hoy a razón de 59,01
euros diarios, declarando con esta fecha ex-
tinguida la relación laboral, y sin perjuicio
de las situaciones de incompatibilidad que
provengan de la situación de empleo del ac-
tor o de la percepción de prestaciones por
desempleo.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifica-
ción de aquella de su propósito de entablar-
lo, o bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la cuenta corriente número
2517/0000/64/1155/09 en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Montaje Digital,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.421/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 3 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Cé-
sar de Miguel Pérez, contra la empresa “Au-
xial Andamiajes y Maquinarias, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don César de Miguel Pérez, contra la em-
presa “Auxialr Andamiajes y Maquinarias,
Sociedad Anónima”, y siendo parte el Fondo
de Garantía Salarial, debo condenar y conde-
no a la demandada a abonar al actor la suma
de 732,94 euros por los conceptos de su de-
manda, más el 10 por 100 de interés por
mora. En cuanto al Fondo de Garantía Sala-
rial, deberá estar y pasar por esta declaración

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe interponer recurso.


